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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Sincelejo, Sucre, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 
 
 
Se advierte que la UAEGRTD – Territorial Bolívar presentó informe con relación a la orden 
dada en providencia anterior. Así las cosas, no será del caso requerir, pero advierte 
prudente el despacho efectuar reunión de coordinación en este asunto, por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fíjese el día SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
8:00 DE LA MAÑANA, para llevar a cabo a través de la plataforma lifesize, reunión virtual 
de coordinación de entrega del predio que se ordena restituir, denominado “Los Manguitos”, 
ubicados en el Corregimiento La Arena, jurisdicción del municipio de Sincelejo, Sucre. En 
dicha diligencia se socializará la fecha y hora para adelantar la entrega y se estipularan 
responsabilidades con los representantes legales de las instituciones que a continuación se 
mencionan, o quienes sean facultados legalmente: Director de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras – Territorial Bolivar – Sucre, Comandante de 
Policía Sucre, Comandante ARC, Alcalde Municipal de Sincelejo, Sucre, Secretario de 
Gobierno, Comisario/a de Familia, Personero/a y Funcionario encargado del tema de la 
política pública para la atención y reparación integral a las víctimas de dicho municipio, 
Procurador delegado ante los Juzgados de Restitución de Tierras de Sincelejo, Directora 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas y Gobernación de Sucre. 
 
SEGUNDO: Cítese a la diligencia programada a los beneficiarios de Restitución, señores 
RAFAEL AGRIPINO DIAZ CONTRERAS Y GLADY DEL SOCORRO ORTIZ SANCHEZ, al 
opositor VALENTIN ALFREDO MEJIA, así como a los representantes judiciales de ambos. 
 
Por secretaria e infórmeseles sobre lo ordenado en el presente proveído. Líbrense los oficios 
y citaciones a que haya lugar. Para la práctica de las audiencias virtuales, en el oficio 
citatorio inclúyase el protocolo correspondiente. 
 
TERCERO: ORDÉNESE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS Y/ ABONADAS FORZOSAMENTE 
TERRITORIAL BOLÍVAR – SUCRE que, suministre a los citados de manera oportuna los 
servicios de conexión remota - computador portátil, módems con internet, recargas de datos 
de celular y demás implementos y logística necesaria a fin de que pueda realizarse la 
diligencia que viene señalada en el ordinal tercero de este proveído sin ningún 
inconveniente. 
 
CUARTO: Por secretaría expídanse los oficios y citaciones respectivas, sin que se espere 
ejecutoria del presente auto. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

Tipo de proceso: Despacho comisorio - Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Demandante/Solicitante/Accionante: Rafael Agripino Díaz Contreras 
Demandado/Oposición/Accionado: Valentín Alfredo Mejía Morales 
Predios: “Los Manguitos” (FMI 340-86376) 


